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Por un uso responsabie dei papel. ias copias de
_ ConocimI`enro_de este asunto so_rfI_remiiidas via efecrronica. __
FECHA DE ExI=EDIcIoN; '
IcIuDAD DE II.›IExIco A, 2 fiïii FETE É __
“202U, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria," '
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i Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicosìofíeiihgrososvp
= Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley Generai dei Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I, 3 fracción ll. 30. 31, 32 yr 33 del ;
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación yr Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales ¦
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII \,I XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación I;
Codificación de Mercancias cuya Importación 3: exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación yr codificación de mercancias cuya importación 3: exportación esta sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 31 demás disposiciones ap! icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
em_pre§a_d_e_n_o§ni_nad¿a _ _ _ _

Il NONTBRE of RA2oN socIAL E R.I=.c. 0 c.u.R.P. VIGENCIA INIcIAI_
'URL AGRO sA DE cv -.- › A

2 Lin” ¡mag ¡
CP. 42980, ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO I A v¡GÉNC¡¡F¡N;¡¡_
TEL. i(7?8) 735-1170
Correo~e: ernesto.goRjI_ez;@upJ;|td._com _ T U1 H 12020

AV. DEL TRABAJO SIN BODEGA 1, 2A SECCIÓN, UPM94U3'| 5S|-13 ' ' 5 _

-_ NOMBRE COMERCIAL 'L
' NovALuRoN TECNICO (NONIALDRON)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Noualuron _ _ _ ______ _
'EATEEGDREÍA ToxIcoI.oGIcA cAs EsTADo Fisico

_, 5 1IsT14-46-s SOLID@ -
I* CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION __
98.91% _ _ _ __ _
CANETIDAD Ef DE iiiiUNìDADiDÉìLiEDiiDA _cA_N_TI_D_AiD_________f_uNIT______ _ _ FRACCION ARANCELARIA
600,000 I<IIogram0s_____ __s0o,_00o _ lxilograms _2e24_.21__.02 _

I OBJETO DE LA IMPORTACION

I=›Ais iDoNDiEisEi”ELAaoRA o PRODUCE I=Ais DE PRocEDENcIA ADUANA DE ENTRADA
IND ARE, BEL, al-Is, c:I-IL, GHN. coL, EGY, LAZARO cARDENAs, NIANZANILL-0.

f Ese, FRA,,.-HI<c, IND, ITA, JAM, JPN, Kc-R, AEROPUERTO INT. DE LA co DE Niaxico,

DISTRIBUCION _ ,

` I==AN,_Ià_>ER,,I1=RT,1WN, usA vERAcRuz __ ___ ___ _
' EL ERECTOR NERAL

r

l I

ING. RICARDO ORTIZ CONDE
LA PRESENTE AUTORIÍIACION OTORGABAJO LAS CONDICIONES QUE APAF-."ECEN AL REVERSO

I
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0030639
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro A
Instrumento legal apiicable enla materia.

il. Esta autorizacion, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la ,
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuiciroìtlre la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción `v'll y
Viii de la Ley Genera! de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. `

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido._del material peligroso autorizado en ia presente, debera avisar de inmediato ¡
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones I
contenidasren su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

iv. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción 1 y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-U7-024, el “Plan de lvlanejo de
pr0dLI_ctos_que al fiesecharse se convienen en residuos peii9r0S0ST`- , __ __ _
Informativo:
Para ia expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRlS número 04U26005UU12U204UU6U00177

r l

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados eii el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilia Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:/lv¬vvvw.ve_n@_n1@uniç_a_,__gob.m_§I[ruc_e_m_l_¡_ndex.htmI.

C.c.e.p.
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/la_ ` ROCISBJ! LS
lng. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

ln " Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras rosario pevroi-'olprofeoa dos rrulvi. en C Rosario del Carmen Pevrot Gonzáieã. Directora Gšflfifiil C18 EPECGIQH _ - __ _ D - - -›---¿___ _-
Biol. Felipe Olmedo Ociaviano, Director de,-'inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe ol_IjI_Tedo@¿g¿ofeo__a___gobrng,
Direccion de Riesgo v Proyectos
ing. Sergio I. Bazar: Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. D9iAH-U1B2iu2i2ü
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